
 
 
 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Quevedo,  11 de junio de 2020 

 

A la Junta General de Accionistas de LA NUEVA CASA DEL CACAO S.A. CASACAO: 

 

Hoy tengo el honor de presentarles este Informe, mediante el cual doy cumplimiento a lo 
dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía y a las disposiciones de la Superintendencia de 
Compañías en la Ley de Compañía para la presentación de los Estados Financieros. 

 

Una vez más agradezco la confianza depositada por ustedes los accionistas a mi cargo como 
gerente y Representante Legal de la compañía,  e informo que una vez más hemos cumplido 
con lo que se ha establecido en los principios de contabilidad generalmente aceptados y en la  
información financiera en base a las Normas de Información Financiera para PYMES,  y me he 
esforzado por mantener y mejorar la calidad de nuestro producto en cuanto a la actividad de la 
compra, el secado, la clasificación, y el beneficio de los granos de cacao, para nuestros clientes 
fuera del país, tanto en calidad certificada, con cadena de custodia, así como cacao convencional 
para la exportación a distintos puertos del mundo, y también realizar los contratos por las 
ventas a nuestros clientes del exterior. 

 

La situación financiera y contable se ha mantenido apegada la contabilidad y a todas las 
disposiciones de la Junta General de Accionistas y de acuerdo a los cambios fiscales que han 
estado vigentes este año y que queda reflejada de acuerdo al siguiente esquema con la 
información financiera al 31 de diciembre de 2019 que detallo a continuación: 

 
BALANCE GENERAL: 
Activos Corrientes 767.954,32 
Activos no Corrientes 664.175,28 
TOTAL ACTIVOS 1’432.129,60 
Pasivo Corriente 1’055.943,93 
Pasivo Largo Plazo 0,00 
Patrimonio 376.185,67 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1’432.129,60 



 
 
ESTADO DE RESULTADOS 

Ingresos   6’564.527,70 
Costos y Gastos 6’590.684,17 
Pérdida del ejercicio 2019         26.156,47 

 

Al 31 de diciembre del 2019, tuvimos una pérdida, por tal razón no hubo participación a 
empleados, sin embargo después de los gastos no deducibles se generó una utilidad gravable 
de US$. 22.963,04 lo que produjo un Impuesto a la Renta causado por US$. 6.429,65. 

 

Pongo también en conocimiento que durante el ejercicio económico 2019, se ha podido ir 
pagando algunas cuotas por compra de un centro de operaciones, solo queda una cuota por 
pagar y abonos por  los patios y oficinas de la compañía, y  en el ámbito de nuestras operaciones 
y transacciones hemos cumplido con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor, 
así como también se ha seguido teniendo excelentes relaciones con todos los proveedores a 
quienes los seguimos apoyando para la producción de cacao certificado Rainforest Alliance. 

 

En cuanto a los asuntos laborales puedo manifestar que hemos seguido llevando una buena 
relación en base a las leyes laborales y a la comunicación continua con el personal 
administrativo así como con el personal operativo se han cumplido de manera satisfactoria con 
todas las obligaciones patronales y se han pagado todos los beneficios de las leyes vigentes. 

 

Agradezco la colaboración recibida y espero continuar cumpliendo mi papel en la compañía. 

 

Muy atentamente, 

  

 

María Guadalupe Macías Zambrano 

GERENTE GENERAL 

 

 

María GGGGGGGGGGGGGGGGuuuuuuuuuuuuuuuaaaaaaaaaaaadalupe Macía


